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banda occidental de la finca "El Carmen", 
dando vuelta frente a la finca rle don Julio 

• 1584 Sequeira, se sigue la banda sur, del camino 
• 1584 de Las Diligencias que va para Masaya, pa-
• 1585 sando frente a la casa del Divisadero de don 

Pedro Rosales, hasta Jlegar al punto de di-• visión de Jos Departamentos dt! Granada y ~;: Masaya; se sigue esta linea divisoria con 
• l589 dirección sur, hasta llegar a la Playa de la 
• 1589 Laguna de Apoyo, bordeando ésta, hasta 
• 1589 llegar a la finca que fué de don Ernesto 

1590 Martinez, hoy de sus sucesores y viniendo 
: 1591 para esta ciudad, sobre la banda norte del 1591 camino que conduce a la finca mencionada, -==-----==-_,,.,==---===-- se llega al puente del Cementerio de alU PODER EJECUTIVO 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

sobre la banda norte y Poniente, de In calle 
en curva que conduce al Cementerio. hasta 
la esquina de la casa de don José Antonio 
Espinosa. Se dobla aqui para el poniente, 
sobre la banda sur de la calle, hasta frente DIVISION CANTONAL DEL DEPARTA· de la esquina llamada de "Pancho Modesta-MENTO DE GRANADA no". SP. dobla con dirección Norte, banda oriental, hasta la c&lle Real. Se dobla en la De Granada: Cl:\ntón Uno. (El Capulín).- esquina de Luis Salguera, o sea en la "ChiPriQcipia en el punto de encuentró de la U· cheria'', con dirección poniente, banda Nornea férrea, que separa el Departamento de te, hasta el punto de partida. Granada con el de Masaya y viniendo sobre Cantón Tres. (La Otra Banda). - Este dicha lín~a férrea, banda poniente hasta cantón comprende la población situada enlos cuartos de San Vicente, de allf se doble tre el arroyo que da al noroeste de esta ciu· hacia el poniente en linea recta, hasta el dad, frente a la casa de Camilo Oviedo hoy trillo "Colombia", de los sucesores de dofia de sus sucesores, hasta llegar al puente del Arcadia viuda de Arceyut. Se sigue con Maestro Valeriana F. Torres, el arroyo de dirección sur sobre Ja calle banda poniente don lsidro, hasta su nacimiento. De allí en pasando frente al Colegio de las Obreras, y linea recta hasta el Colegio de las Obreras el Hospital, se llega al puente sobre el arro- y partiendo de la esquina de la casa de don ya llamado de la "Aduana", y con rumbo José Vijil, sin comprenderla, se parte con poniente se va sobre este arroyo, hasta el dirección sur, frente al mismo Colegio, papunto donde nace el arroyo o zanjón de "La sando por el parque "Dr. Urtecho", hasta Aduana". De alli se toma el camino de las llegar al punto de partida, o sea el puente Diligencias que va para Masaya. Se dobla que q 1eda en el arroyo. · en la esquina de don Julio Sequeira con di· Cantón Cuarto. tJalteva).-Este cantón rección al poniente, banda Norte, y luego I comienza en la cabeza del arroyo de "La se pasa frente a la casa del "Divisadero", Aduana", banda sur, se llega al puente de de los herederos de don Gregario Cuadra y 1 La Otra Banda. Se dobla con dirección sur, frente a la cusa de don Pedro Rosales, si· en est~ puente, hasta llegar a la esquina de 
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los Sucesores, de don Adán Orozco, [Che· 
vito] y con rumbo poniente se llega a la 
esquina Suroeste, del Colegio San Juan Bos
co, con dirección Norte, hasta llegar a la 
calle Central. Se dobla con dirección po 
niente, para volver al punto de partida, de· 
jando comprendida en este Cantón, La For
taleza de La Pólvora. 

Cantón Cinco. (Pueblo Chiquito).-Prin· 
sipia en la casa esquinada de los Sucesores 
de José Dolores Santiago, calle de las Barri
cadas. Se toma el rumbo Oeste, banda Sur, 
hasta la esquina de los Sucesores de Nieves 
Ramos, De allf, con dirección Norte, ban
da Poniente, hasta la esquina de los Suceso· 
res de Nieves Ramos. De alli, con direc 
ción norte, banda poniente, hasta la esquina 
de los Sucesores de Inocente Gómez, do
blando para el poniente hasta la esquina de 
los Sucesores de José Rodolfo Guadamuz, y 

de alli con dirección sur, banda oriental so
bre la calle llamada del Tamarindo, hasta del 
Puente de "ELCauce" o del "Cementerio", 
se sigue sobre la banda sur, del camino que 
conduce a la finca de los sucesores de Er
nesto Martinez. Se baja a la Laguna y so
bre la orilla hasta encontrar la línea diviso
ria con el Municipio de Diriomo. Sobre esta 
línea hasta el camino de Nandaime, toman 
do el cual se llega a la Sabana del Muerto, 
quedando ésta fuera. De aqui a la Pila de 
la Compafiía Aguadora inclusive: tomando 
enseguida para el Paredón, donde toma la 
calle de "Las Barricadas" y de aquf al pun· 
to de partida. 

Cantón Seis. (De Las Barricadas). - Co
mienza en la esquina del solar de los suce
sores de Coronado Urbina, frente a la casa 
de Andrés Pérez hoy de sus sucesores, so
bre la calle de Las Barricadas y siguiendo 
esta calle banda occidental, hasta llegar a 
la calle de Corral, antes del Hormiguerg, 
Se dobla en la esquina de doña Celia Gue
rrero de Marenco continuando sobre esta 
calle al occidente, y banda sur, hasta la es· 
quina de la cantina "La California". Se 
llega al puente de "La Boca de la Barrica
da", y siguiendo sobre la banda sur del 
arroyo, hasta el puente que queda en la 
¡uinta avenida oeste, y de aqui banda orien· 
tal, sobre dicha avenida, hasta la esquina 
opuesta de Nieves Ramos. De este punto 
se dobla al oriente, para llegar al punto de 
partida. 

Cantón Siete. '(Malacatoya). -Compren· 
de a todos los ciudadanos situados entre los 
rlos Panaloya y Malacatoya, y las lfneas di
visorias con Masaya, Managua y Chontales. 

Cantón Ocho. (Los Cocos). - Compren
de a todos los votantes situados entre el Rio 
Panaloya, El Charco, el Gran Lago, hasta 
Tepetate inclusive. 

Cantón Nueve. (El Sitio).-Principia en 
el punto de encuentro de la linea férrea, 
con la linea divisoria con Masaya. Se sigue 
ésta, pasando por Tolistagua. Se compren
de a todas las fincas que quedan desde ali[ 
hasta el Charco. Se viene luego sobre la 

linea poniente, de dicho Charco, hasta Te· 
petate, y sobre la costa del Gran Lago, has
ta la calle del Cementerio, o de los Jesuihs. 
Se sigue esta, banda norte, hasta el Cen· 
tro Destilatorio, y la línea férrea, tomándo· 
se esta, banda oriental hasta el punto de 
partida. 

Cantón Diez. (Guadalupe).-Principia en 
La Bodega-Muelle, y tomando la calle de 
La Calzada, se llega a la esquina de la casa 
de doña Carmita Vargas viuda de Uriza, 
antes de don Manuel Vargas, y doblando 
sobre la calle llamada del Cisne, para el 
norte-, banda oriental se lpa~ará detrás de 
los muros de San Francisco, hasta la calle 
de Corral y doblando para el oriente sobre 
dicha calle, se llega a la casa de don Ilde
fonso Argüello. Se sigue con dirección nor
te: hasta encontrar la calle del Centenario 
doblándose para el oriente, hasta el Gran 
Lago, tomándose la Costa, hasta el punto 
de partida, o sea La Bodega-Muelle. 

Cantón Once. (San Francisco). -Princi
pia en la esquina de los herederos de don 
Dolores Vargas y partiendo para el ponien
te, sobre la calle de La Calzada, se llega a 
la calle de la Independencia y siguiendo so· 
bre ella para el norte, en la calle de Guz
mán, banda oriental hasta la calle del Cen
tenario y de dicho lugar para el oriente has-
ta encontrar la linea que da al solar de don 
Ildefonso Argüello, parte a los terrenos del 
Colegio Centro América, y con dirección 
sur, se saldrá a la calle de Santa Lucía. Se 
toma luego la calle que parte frente a la ca- 4 

sa de don Ildefonso IArgüello, banda occi
dental, se llegará a la calle de Corral, com
prendiendo la casa que fué de Juan U mafia, 
se dobla hacia el oeste, hasta llegar al muro 
noroeste del Instituto Nacional de Oriente, 
doblándose hacia el sur, hasta encontrar la 
casa que habita don Domingo Torrente y de 
alli, sobre la calle El Cisne, al punto de par· 
ti da. 

Cantón Doce. (Loma del Mico). -Prin
cipia en la casa del Travilla, comprendién
dola, se toma la costa del Gran Lago, hasta 
el limite sur, de las fincas de los herederos 
de don Adolfo Benard, incluyéndolas y del 
límite occidental de dichas fincas, y toman
do para el norte, se llegará a la puerta de 
entrada de la finca que fue del doctor Juan 
Francisco Urbina, tomando la calle del Mar
tirio, banda oriental, se llegará a la segun· 
da calle sur, o del Mercado, y tomando esta 
calle para el poniente, banda norte, se lle
gará a enfrentarse con la cuarta avenida 
este, y tomando la banda oriental de dicha 
avenida, se llegará a la Calle de la Calzada, 
y siguiendo ésta para el oriente, banda sur, 
hasta el punto de partida. A este Cantón 
concurrirán los votantes del Tule y el Are
nal, y los de las Islas El Arado, La Guaná
bana, Chocote, Muerto, Jesús Grande, Je· 
sucito, Harinado, Zapatera, Anono, El Gua
nacaste, Isla del Plátano y demás isletas. 

Cantón Trece. (Del Dcmingazo).-Prin
cipia en la casa esquina de don José Vijil, 
frente al Colegio de Las Obreras, en linea 
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recta hasta el nacimiento del arroyo de don 1 esquina de la casa de dofia Natalia M. v. de Isidro y sobre ésta se viene hasta el arroyo Mejia en la avenida central, se seguira; di· de la Otra Banda, se toma la calle de Santa cha avenida rumbo sur, banda oriental, has· Lucia, banda norte, hasta la esquina que ta la Ermita de San José de la Montaña, y fue de don Bias Miranda, hoy de don Luis tomando el camino que va para la finca La Picazo, se dobla hacia el norte, sobre la ca- Calera, de Jos Sucesores de don José Luis lle de Guzmán, banda occidental hasta en· Gutiérrez, banda oriental, comprendiendo contrar la calle del Cementerio, pasando dicha finca, se bajará a Ja costa del Gran frente al Centro De.stilatorio y sobre la linea Lago, de cuyo punto con dirección a esta férrea, a San Vicente y de aqui, pasando ciudad y siguiendo las vueltas de Ja costa. frente al Trillo Colombia, de los Sucesores se llegará a Ja finca que fue de don Manuel de do.ña Arcadia de Arceyut, banda orien- Sandino, excluyéndola y del cerco occidental hasta el punto de partida. tal de dicha finca, y en linea recta a la Cantón Catorce. (Del Hormiguero).- puert~ de la fi!lca que fue del doctor Juan Principia en la casa de dofia Adela Chamo- Franc1t1co prbma excluyéndola, tomando rro viuda de Pellas conocida comúnmente para el poniente, sobre el cauce, hasta enpor la Casa Pellas y tomando para el norte frentarse a la segunda avenida este, y sise llega a la Cas~ del Obrero, doblándos~ guiendo ésta_ para el norte, b!lnda occidf>nhacia el oriente, hasta la esquina de la casa tal se llt:>gara al punto de partida. de don Salvador Muñoz, en :donde está si- Cantón Diez y Siete. (La Parroquia).-tuada la cantina ''Salón América", y to- Principia en la esquina de don Ponciano mando para el norte, sobre la segunda ave- Muñoz y tomando al poniente banda sur, se nida este, banda occidental se llegará a la llegará a la Cruz del Siglo, en la Santa lglecalle de Santa Lucia, y doblando para el po- sia Catedral y doblando para el sur, sobre niente, rumbo sur, se llegará a donde se la segunda avenida este, banda oriental y hace esquina con la segunda avenida oeste, hasta El Cauce, de donde se tomará para el tomando enseguida sobre el arroyo de Ja oriente, hasta llegar al Puente, que dk acOtra Banda, lado sur, hasta la Boca de la ceso a la finca del doctor Juan Francisco Barranca. donde converge la calle de Corral Urbina, tomando en seguida para el norte, y volviendo al oriente sobre dicha calle bao· sobre la calle del Martirio, banda occidental da norte, hasta encontrar la calle de Las hasta llegar a la segunda calle sur, y toBarricadas, y siguiendo esta calle,1 banda mando para el poniente, Eobre dicha calle, oriental, hasta Ja esquina de los Sucesores se Jlegvá hasta enfrentarse con la cuarta de dofi.a Encarnación Sacasa viuda de Laca- avenida este y tomando la banda occidental yo, se doblará sobre la calle de La Libertad, de dicha avenida, se llegará al punto de banda norte, para el oriente, hasta la esqui- partida. na de la Casa Dreyfus, y tomando· la ave· 
nida central, banda oriental, hasta la casa 
de doña Amanda Chamorro de César, ocupada por la Farmacia Alvarado, y de alli, 
con rumbo Oriente, hasta el punto de par· 
ti da. 

Cantón Quince. (La Merced). - Principia 
en la esquina rlel Banco Nacional, y con di· rección sur, sobre la avenida central, hasta 
el Matadero Público, banda Occidental y 
luego el camino que para la hacienda Las 
Delicias, que fue del Gral. Bodan, siempre 
banda occidental inclusive las fincas Santa Isabel, Ja de los Sucesores de dofia Dolores viuda de Gutiérrez, se doblará sobre la Unea 
divisorias de los Municipios de Nandaime y Diriomo, saliendo al camino que de Nandaime conduce a esta ciudad de Granada, has
ta la Sabana del Muerto, inclusive de donde en linea recta, se llegara a la Pila de la 
Empresa Aguadora Municipal, y de a!U en 
linea recta, hasta el extremo sur de Ja calle 
de las Barricadas, siguiendo sobre dicha ca· lle rumbo norte, y banda oriental, hasta 
llegar a la calle de La Libertad, doblándose en Ja esquina de don Juan Basteguieta, con 
rumbo este banda sur, hasta el punto de 
partida. 

Cantón Diez y Seis. (Cuiscoma).-Prin· 
cipia en la esquina de los Sucesores de dofia Tomasa Ubau viuda de Sandino, y tomando 
sobre la calle central, banda sur, hasta la 

Municipio de Nandaime 
Cantón Diez y Ocho. (San Juan) .--Que

dará en el ángulo noroeste de esa ciudad, 
con sus correspondientes comarcas, los Mollejones, La Orilla y la Granadilla. 

Cantón Diez y Nueve. (San Felipe).-
Quedará en el ángulo noroeste de esa ciudad, comprendiendo las comarcas La Brefi.a, • · Monte Grande, oriental y occidental. 

Cantón Veinte. (Santa Rosa).--En el án
gulo suroeste, comprendiendo las comarcas El Valle Menier y La Pintada .. 

Cantón Veintiuno. (El Calvario).--En el ángulo sureste, con las comarcas Ocho· mogo, La Cebadilla y Santa Rita. Los can
tones mencionados quedan deslindados por las calles centrales, partiendo de la Cruz 
de la Mufieca por el norte, hasta la Cruz del Rastro, por el sur y de oriente a po
niente de la casa de Lino Ruiz, línea recta 
a la de don Máximo Rodriguez. 

Municipio de Diriomo 
Cantón Veintidós. (Pueblo Chiquito). ··Limita por el oriente,. con la calle Ronda: por el poniente,.con la Calle Real: por el norte, con la misma calle 1Ronda y por el 

Sur, con la calle de Sevilla, que corre de 
oriente a poniente. Este cantón compren
de las comarcas •El Cerrito•, 1Veracruz• y 
•El Capulin•. 

Cantón Veintitrés. (La Parroquia).--Li
mita: por el oriente, con la calle Ronda; por 
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el poniente, con la Calle Real: por el norte, 
con la calle Sevilla, que va de oriente a po
niente y por el Sur, con la calle Ronda. 
Comprende este cantón las comarcas de 
Cafia de Castilla, La Concepción y San 
Antonio. 

Cantón Veinticuatro. (El Rastro).--Li· 
mita por el oriente, con la Calle Real; por el 
poniente, con la calle Ronda; por el norte, 
con la calle de Sevilla, que va de oriente a 
poniente y por el sur, con la calle Ronda. 
Este cantón comprende las comarcas de 
Pila Volteada, La Rayuela, El Panamá y 
La Granadilla. 

Cantón Veinticinco. (El Recreo).--Limi· 
ta por el oriente, con la Calle Real; por el 
poniente, con la calle Ronda; por el norte, 
con la calle Ronda y por el sur, con la calle 
de Sevilla, que va de oriente a poniente. 
Este cantón comprende las comarcas de los 
.Tirones, Pochotillo y Coyolar. 

Municipio de Diriá 
Cantón Veintiseis. (Oriental).-Limita, 

oriente terrenos de Granada, poniente: can· 
tón occidental que se deslinda seguidamen
te. Al norte, terrenos de ·San Juan de 
Oriente y al sur, Diriomo. 

Cantón Veintisiete. (Occidental).-Limi· 
ta: oriente cantón oriental, descrito ante
riormente; Poniente, incluyendo la Comar
ca del Arroyo, terrenos de La Paz, del De· 
partamento de Carazo. Norte, terrenos de 
la Victoria y San Juan de O-riente •Y Sur. 
Los de Diriomo y Nandaime. El limite di
visorio de estos cantones, es una línea, que 
partiendo del extremo sur, de la jurisdic
ción o sea del punto denominado La Raya, 
pasando por la calle de los herederos de 
Faustino Delgado, atraviesa la Plaza, con
tinúa por la calle de don Cupertino Rivas 
hacia el norte, sigue el camino que condu
ce a Catarina y termina en el camino qué 
conduce a Catarina y termina y limita de 
esa jurísd\cci6n con San Juan de Oriente. 
Asi queda reformada en todas sus partes, 
la Demarcación Cantonal, practicada por 
este Consejo, en Acta de las doce meridia
nas del seis de los corriéntes. Asi terminó 
este acto, y no habiendo otra cosa de que 
tratar. Se levanta la sesión. S(') lee él ac-

. ta, s~ ratifi~a y firma.-Juan M. López.
Juan Mena A.-Salvador Sandino G.-Alej. 
Barberena Pérez, Sri<'. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 63 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El sefior Gerente General del Banco Na· 

cional de Nicaragua, don Rafael Angel Hue
zo se encuentra ausente del pafs, y por la 
ley es el sefior don Guillermo Tünnermann 
L., quien lo CJUstituye en dicho cargo, mien
tras dure su ausencia. 

Acuerda: 
Unico: Designase al sefior don Guillermo 

TUnnermann L., actual Gerente General 

del Banco Nacional de Nicaragua, Vocal de 
la Comisión Con3ultiva sobre Bienes Con· 
trolados, en sustitución del sefior Rafael 
Angel Huezo, titular de dicho cargo, para 
mientras dure la ausencia de éste. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., Junio 14, de 1946.--A. SOMO· 
ZA •• J, R. Sevilla.- El Ministro de Hacienda. 

N9 440 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 15 del corriente mes, 

al sefior Joaqufn Bustos, Mecanógrafo de 
la Sección Central de la Dirección General 
de Estadistica, en lugar del sefior G,erónimo 
Zavala, quien pasó a otro puesto. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspQndiente y de· 
vengará el sueldo que le asigne el Presu · 
puesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Junio de 1946.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el DeR· 
pacho· de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

• - N9 439 
El Presidente de la República, 
1 Acuerda: 

Nombrar a la Sra. Beatriz Rocha, Agente 
Fiscal de Santa Lucia, Departamento de 
Boaco, en lugar del señm· Juan Salinal", 
quien renunció. 

La nombrada tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el sueldo mensual que le asigne el Presu
puesto de Gastos vigente. · 

Comuniq uese-··Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 14 de Junio de 1946.--·A. SO· 
MOZA.···El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público,· J. 
R Sevilla. 

N9 432 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Horacio Cordero M., 

Inspector de los trabajos de reparación, y 
para mientras duren estos, que se están lle
vando a efecto en la casa Nacional ubicada 
en la ciudad de Granada, con un sueldo 
mensual de Setenta Córdobas [C$ 70.00] 
que se tomarán de Ja partida ''Remanentes 
de la Administración Pública 1945/46". 

Este Acuerdo surte sus efectos a contar 
del 5 de Junio en curso. debiendo tomar po• 
sesión en la Jefatura Politica de aquel De
partamento. 

Comuniquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 7 de Junio de 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Créditó Público, J. 
Ramón Sevilla. 
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N9 434 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Eliseo Duarte Brignoli, 

Inspector al servicio de la Secretaria de Ha
cienda, para que controle en el Departa
mento de Zelaya, las existencias, distribu
ción, precios de venta y peso del azúcar 
que se destine al consumo de aquel Depar
tamento, asignándole el sueldo mensual de 
C~ento Cincuenta Córdobas (C$150.00), los 
que se Je pagarán con imputación al Titulo 
VI, Capítulo XII, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. El señor Duarte Brig
noli repone al señor José Antonio Cantón, 
quien pasa a otro puesto. 

El nombrad'> tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Política de ese Departámen· 
to y deberá rendir informes al referido Jefe 
Político con traslación a este Ministerio, de 
cualquier anomalía que observe en el des-
empeJ'io de su cargo. • 

Comuniquese.-...Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N., 11 de Junio de 1946.·-A. SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des

. pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 441 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Horacio Madrigal h., 

interinamente, Tenedor de Libros de Ja Ad
ministración de Rentas de Granada, en vis
ta de que el titular, sefior José Angel Bui
trago, le fue concedido un mes de permiso 
con goce de sueldo, por motivo de encon
trarse mal de salud. 

El sefior Horacio Madrigal h., devengará 
un sueldo de Doscientos Córdobas (C$200.00) 
que se tomarán de la partida "Remanentes 
de la Administración Pública 1945/46". · 

Comunf quese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 15 de Junio de 1946.--A SOMO· 
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 28 
El Pre1ldente oe la Pre1idente, 

Acuerdi.: 
. Unlco-Organlzar en la forma 1tgulente, 

la. e1cuelct1 del departamento de Mauagua: 

Escuelas Superiores 

Superior de Nli'l.aa N9 11 cRepúbllca 
·de Guatemalu: 

Superior de Nltia1 N9 z, cRepública 
de El Salvador>: 

Director, D.Jlore1 Téllez; profesor Lour· 
de1 Ca1tlllo', Maria Amp!é, Ro1a Mercede1 
Noguera, 

Jo.,efa Novoa, Haydée Blandón, Ondina 
Rtvat, Lila Alvarez Ze1aya. 

Superior de Niftas N9 3, cRepúbllca 
dti. Ctata Rica>; : 

DlreLlora, Clementina Cabezaa; profeso· 
ra1, Roaa A. Castel16n, Llly Mayorga F., 
Adelaida Vega, Rosa Matllde Larlo1, Sal
vadora Latino, Aura María Córdoba, Me· 
tanta Chavarria, Flrfellna Silva Silva. 

Superior de V .nones N9 1, cP,e
púhllca de Honduras>: 

Director, BJlblno Alegria; prof..;1ore1, 
Lo la Herreu C., Orlaudo Ruj ti Murales, 
Reynaldo J oaé Núí'lel, Rodolfo Silva, Cé
aar Gutlérrcz, Hermlnla Zamora Sandl110, 
Dolores Reye1 Goozález, Allcla Soto de 
Ramírez, Eurlq ue Ca ali lle. 

Escuela de Varone1 N9 2, cRe
públlca de ChllE >: · 

Director, Julio Vásque2; profe1ore1: Lul1 
Enrique Sáenz, Mada Morales de Vásquez, 
María Romero, Ramona Ortega L., Erne1-
tlna Ayala Urbloa, Pollcarpo Alemán, 
Evangellna Sol6rzano Dlnarte, Gulllermlna 
Sánchez, Joaé L. Alfaro. 

Escuela de Varone1 N 9 3, «Re· 
pública de México>: 

Director, Manuel A. Caldera; profe1ore1: 
Dora Matu1 F., Manuel L6pez Cajina, Ana 
Salinas, Victoria de Reye1, Esther Marti
nez, Oiga Tenorio Hernández, Maria Luisa 
Víkhez de Reye1, Angela Obando Rulz. 

E1cuela de Varones N9 4, cRe· 
pública de Venezuela>: 

Director, Kam6n E1plnal; profe1ore1: Ra· 
fael Cano, Angela Estrada Arma. de l\tu• 
f'ioz, Hercllla Prieto, Alberto Fajardo, Hll· 
da de Fonseca, Roaaura Prieto, María Lui
la B. de Adam1, Angela B. de Corralea, 
Maria de Arzeyut. 

Escuelas Graduadas 

E1cuela de Niñas N9 1, cJ01é 
D. Estrada>: 

Directora, Mercede1 Pérez; profesores: 
llollna E_1trada Z1mora, Matllde Solí1, 
Tbelma C6rdoba, Amanda Gutlérrez Mar· 
tínez, Albertlna de Traña, Mercede1 Duar
te, Carmen Cajlna, Soledad Escobar de 
Florea. 

E1cuela de Nll'ia1 N9 2, cRa· 
faela Herrera>: 

Directora, Sara Burgos; profe1ore1: Hay· Dlrector, Roalbel v. de Browne·W~bber; dée Lacayo, Valentina de Arana, Maria 
profesores, Rcsa Leonor López de Peterson, Cortés Castellón, Jo1efa Bonilla, Ollvla 
Day1l Corea, Adllla Corrales Mora1an, Mé Alvarez, babel Ramírez R. 
llda Lacayo, Azucena Armljo, lrma Gar- E1cuela Graduada cHosplclo Zacarfa1> 
cía v. de Vtga, Alicia E1plno1a, Elba Al- Director, Roberto Navat; profesor, Lal1 varez, Zolla Sáac.bez. 1 Felipe Bendatia, 
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Escuela Gruduada de Nli'íu cRe
i'Úbllca de Haití>: 

Directora, Merce Jea de García Valery; 
profe1ore1; Socorro Hernández de Hidalgo, 

E1peranza Solórzano, Tereaa Pinell, Aogela 
Guzmán de Arana, Joaquín Vega. 

Escuela de Nlfia1 N9 3. cJ01é Madrlu 
Directora, B!'rta Loál1lga Cuadra; profe

aore~: Eugenia López de Romero, Bllda 

Lados Avendai'ío, Mercede1 Navarro, Ma
ria G. de Mayorga, Mercede1 Otero B., 
Odlli Delgado. 

Escuela NQ 4, cRepúbllca del Perú> 
Dlrect'lra, Ro.a Emllla Salas; profesores: 

Ro1aura Castel\6n O~·ampo, Oiga Ama11a 
Palacios, Bianca Mendlela, ]( sefa S. de 

Avllé1, Oiga Molinc1. V., lrma Morale1 de 
Ztvc1.la, 
Escuela N-<] 5, cRepúbllca de Argentina> 

Directora, Mercedes Alemán de Montea· 
legu; profe1ore1:, Amlnta Mootoya, Roaa 
Mendleta Té1lez, El.a María Lar\01, Elba 
Rosa Góme1, Lourdea Fajardo, Eloi1a Sa· 
avedra. 

Escuela de Nlñia cCaaa Nazaret> 
Directora, Sor Miaría de 101 Sdo1. Cora· 

zone9¡ profesoraa: Suaana Solano, María R. 
BJnllla. 

Escuela Gradua ia de Varones N9 1 1 

cRepúbllca de Colcmbla>: 
Director, Claudlo Contrera1; profe1oret: 

Hlldebrando Martinica, Maria Ferrey J ar
quin, María Caslell6n Cuadra, 

Escuelas Elementales 
E1cuela de Varone1 N9 2, cDecl

derlo Fajardo Ortlu: 
Director, Pablo Rlvas; profe1orea: Oiga 

Palavlclnl, Edgardo Gutlérrez Obregón, 
Haydée Miranda de Rlva1. 

E1cuela Elemental de Nlfiaa 
cCampo Bruce>: 

Dlrecton, Roma García¡ prlife1ora1: Mig

dalla C .. jlna, Tere1a de J e1ú1 Mora le1 

Vargu. . 
E1cuela Elemental de Varones 

cCampo Bruce>: 
Directora, ·!Adeh Martinez; · profe1ora1: 

Lucia García, Carmen Cuare1ma. 
E1cuela Elemental de Nli'ias N9 1, 

cRepúbllca Dominicana>: 
Directora, B~rta Cuadra de Caldera; pro· 

fe1ora1: María Tereaa Martínez, Con1uelo 
Castillo BJrge, Leopoldina Sáncbez, Evan• 
gellua Pérez P. 

E1cuela Elemental de Varone1 N9 2 1 

«República de El Braall>: 
Directora, Cándida R. de Me1talle1; pro

feaora1: M.ercede1 J. Borge de León, Bea· 
trlz Caldera y Amanda So16rzano. 

Escuela Elemental de Nlfia1 N~ 2 

cGeneral Somozu: 
Olrectora, Elaa Hernáoaez Leyt6n¡ ¡,ro• 

fe1ora1: Dc1y1l Matu1, Ana Latino, Veutu·· 
ra R. Morazáo, Berta Adllia Pérez, 

Eacuela Elemental Mixta N9 11 cB1rrlo 
La Cru1>: 

Directora, Arcadia S. v. de Gutlérrez; 
prof<"1cra1; Manuela Cl1ne, Jo1efa Solano 

de Vanegas. Ana Alemán de Jorge, Eml· 
·la Sol6rzano. 

E1cuela Elemental N9 5, cSantla~o 

Argüello>: 
Directora, Maria Adllla Ca1tlllo; pr..ife-

1ora1: Oiga María Zamora, Romllla Z1· 

mora, Bernarda de la P..z Morales, Dolo
res Amanda Novoa. 

Escuela Elemental Mixta N9 2: 

Directora, Mercedes Campo• de Martioez¡ 
profe11lra1: Julia Ramlrez L, Dina Gutlé· 
rrez, Rosario Jlménez de S.1lgado, Alba 

Vaugban. 
Escuela Elemental N9 3· cBurlo 

Cementerh,: 
Directora, E1tber Narváez; profesoraa: 

Carmen Duarte, Concepcl6n L6p:-z de Be· 
rrera, Adela Ocampo, Pcl1tora de Moralea. 

E1cuela Elemental Párvu\01 N9 r, 
cRepúbllca de Panamá>: 

, Directora, Leonor Roatrán de Mora; pre· 

fe1ora1: Concepción Roaalea P., B~rnarda 
Sequelra, Ana Solórzano, Ana de Gullléo, 

Cea1uelo Buquero. 
E1cuela Elemental Infantil N9 3, cRepú 

bllca El Ecuador>: 
Directora, Matllde Flol·e1; profeaor: s: 

Concepción Bo1 geu, María del Socorro Es
plao1é1, Amanda Escobar, Gladya Corea, 

Rebeca Rodríguez. 
Profeaorea E1cuela cCa1a Nazareb: 

Sor Maria de 101 Santos Inocenlei, 1or 

Maria de San Juan, María E. Varela. 
E1cuela Anexa al Colegio e La Asuacl6o.t: 
. Profesoru, madre Enrlqueta Maria, ma
dre Pilar Tetta, madre Alberta Maria. 

E1cuela Elemen1a Mixta N9 7, 
cB>, cSan Pedro>: 

Directora, Eamerald~ E!plno111; profe10-
ras: B~atrlz Amador Merecido, Dalfina M, 

v. de Jiménez, Coocepclóo 01orno de Her· 

nández, Carmen Huerta Flore•. 
E1cuela Elemental M xta N9 31 e B>, 

cLarreyoaga>: 
Directora, Daltla Sequelra Flore•; pro

fe1ora1: Mlrtala Sequelra, Fldellna Baca. 
E1cuela Elemental Mixta N9 41 cB>, 

cLa Favorltu: 
Directora, Carmen Rivera; profesora•: 

Lucrecla de S.mtamaria, Pastora Valle. 

E1cuela Mixta Tlpltapa: 

Directora, Josefa C. Vilcbez¡ profeaora, 

Ollmpla Núf\ez. 
E1cuela Elemental de Varoae1 Mateare: 

Director y profesor, Julio Agullar. 
Escuela Elemental de Nlf\a1 Mateare: 
Blrectora y profe.ora, Berta de A~ullar. 

E1cuela Elemental de Nlfla1 Sao Rafaal 
del Sur: 

Directora, Fraocl1ca P. v. de Ortega; 

I 
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profesorae: Ro1;¡ Emtlla rle SI va, O lllla 
Navarrete, Mercedes Gutlé rez. 
Eacuela Graduada de Varone1 San Rafael 

del Sur: 
Director, Jo· é B. Parede1; prcfe1ora1: 

Lila E1peranza L6pez, Marta A. Carcacbe, 
Emperatriz Paredu. 

Elcuela Elemental Mixta cEI Carme• > 
Directora, Ana Rosa v. de Larlm; pro

fesora, Dora M~ j ía, 

Escuelas .lUixtas 
Directora y proftsora, Z·mbrana, Filo· 

mena Quintero; directora v proft-1ora Lo1 
Gutlér1t'Z N9 1, Mariana Llnarea; directora 
y profesora Las Madera1, Emllla Alon.o 
de López; directi,ra y profe1ora Eecuela 
Elemental Mixra N9 1, Citalapa, Blanca 
Ron Morein-; directora y profe1ora Es,:ue· 
la Elemental Mixta N9 2, Cltalapa, Maxi
mlllano Moya M, directora y profesora 
Lo1 Gutlérrez N9 2, ,Gulllermina Hurta·io; 
directora y profesora, El Salto, J oatfa G r 
cí.; directora y profe1ora Escuela Eleml'n 
tal Lu B1odera1 N9 1 1 Maria M. de Dá
vlla; directora y profesl ra E&cuela Elemen 
tal Las B1ndera1 N9 2, Socorro Dávlla; 
directora y profesora Escuela Elemental 
San Crl1t6bal N9 1 1 Rafael A. Atvare1; 
directora y profe1cra E1cuela E!emental 
Sornoza San Rafael del Sur, 1 é1 Mojlca; 
directora y profeaora Escuela ,¡}/ xta Santa 
Julia, Caaa Colorada, Rafaela Solórzanc; 
directora y profeaora Sln Cay;:t:lno, San 
BHtolo, N9 1, Amella Co)IJva; alrecto1a y 
profe1ora San Cét y etano, San Bartola, N 9 
2 1 Wesfalla Coreo; directora y profesora 
Ma1acbapa N9 11 G~rtruHs Lanuza; direc· 
tora y profe1ora M<lucbapa N9 2, Elba 
Monea fa; director y profesor M .. eatro Ga· 
b.iel, J Jaé Cuadra Bermú lez; directora y 
profeaora L-1• Cbepei\01, D"lfina C'ruz; di· 
rectora y ~.rofeeora Loa Sánchez, M-!rla 
Valentina Delgadlllo; dírectora y profc:1ora 
Loa Narváez, Gloria Sáncbez¡ directora y 
prof<sora Me1a1 de A cica ya,· Berta E•pl· 
nosa; ni rectora y profe1ora Buba de Tigre, 
Juana M. de Martinez; directora y profe· 
•ora E:scuela Mixta de Colama, Carm~n 
S.1.ndoval; directora y profesora El Bratll, 
Gloria Martíne1; directora y profe1ora San 
Pedro, San R-afael del Sur, Lorenzana v. 
de Mendoza; directora y profesora Lo1 Ri 
zo1, (Z. P. S.), Agustina Mendleta; direc 
tora y profeaora Lo1 Larlo1, Petroncl Ro· 
j ti; directora y profesora val e Loa Espl· 
no1dl N9 1, Carlota Brantome; directora y 
profeaor San Cri1t6bal, Angel Ménde1; di 
rector y profetar San J 01é de la Montañ i 
N9 2, M.1.nuel Ro-a; director y profesor 
Sao Joaé de la MJntaft i, MJ.rco A. Cal'Ca• 
rbe Castro; directora y t•rofesora Puert;J 
Vi .. jo, S. F., Eugenia L. Vlllasei\or; dlrec· 
tora y profosora Puerto Nuevo, Jo1efina 
Suárez; directora y profe1ora E1r.uela Mix· 

ta La California, (Z. Carf.), Carmen Prad.J 
Solía; directora y profeaora E1cuela Ele· 
mental La1 Beodaf'iaa N9 3, Leonor M .. r. 
tí nez. 

Profesotes varios 
Director banda eacol .. r, Hernán Zúalea; 

dlrec-tor técnico Teo. mullcal, Gllberto Ve
ga lll; profPsor solfeo, F. 111 teo Vargas; 
dlrc:i;torza labores escue'a J. D. E1trada, 
M.iria .mora Ucblna; directora música y 
canto E1cuela República del Perú; SJfia 
Bircena~; culcfadora e1cuela e República de 
Coah Rica>, J oaefioa de Gutlérrez; direc
tora labure1 Eecuela Perú, .ll!..rlna S .. Jave
rry; ayudante Lah. Hlatl 11g. Unlv. Cent., 
iJ1aría Lourdes Sánt.bez; <'llrector a v 1call za
cl6:1 ~•cuelas 11ormile1, Eorlq1•e JI-! r-lu"1; 
director plano E,cuela Normal de :::;lf'iori· 
tal, Cario• Tünnerm.inn. 

Escuela de Cultura Obrera 
Director y profeaor z ioa centr .. t N9 r, 

B.tlblno Ale~ría; dlrectt.r zona orlent~I N9 
1, Ramón E•plna'; director zona oriental 
NQ 2, FernanJo MJOtlel; director Etcuela 
Nocturna Rotada, Rebeca RoJIÍl'(Ut:z; di· 
rectora E•cuela N .,et urna Rote.ria, lea bel 
Rarnírez Rojas; dlnc'°"ª Escuela Noctur· 
na Rotarla, Lola Herrera C.; profe.ser de 
Inglés, Roberto 111.J.yorga; profesor ciencias 
física• y naturales, Adán Cajlna; director 
E1cuela Cultura ÜJrerct, ,l/ Jlaés Gutlérrez 
A., profesor geografía e bilt".'1 la, Lula En· 
rlque López; dlrectori. corte v confección, 
Eudomllla Galláo; auxiliar, ,l/,ría Conccp· 
clóo López F.; director deret:bo u1ual y 
moral, Francl1co H. BJrgen; preparatoria 
O'ga Cuadia; director 1a1trería, Pedro Pa· 
lwlclnl; director E1cuela Nocturna San Ra· 
fael del Sur, A/J.rco A. Carcacb•; director 
1:ona central; Roberto E. Sotomayor; di· 
rectora e!'cuela anexa Normal de S!f'iorlta1, 
Ro1lbel M .rtlnez H ; directora escuela anP.· 
xa Normal de S~f\orltas, Mufa E'sa Mj· 
11e1er; director nltmétlca y geometría Cul
tura Obrcrn, JJJJllé1 Gutférrez Argüello; 
profeaora Eacuela Cultura Obrera, Albertl· 
na de TrlnldciJ, 

Profesores de .lllúsica, Canto y Labores 
Profeaor música y canto e1cuela cSantla· 

go Argü?llo>, J. Drnlel Cuadra lit; direc· 
tor Etcuela Elemental .llixta N9 4, labJre1, 
A.na Corina Barquero; directora etcuela 
cJ01é Dolore1 E1tradr.:11, J/,rí • Sacaaa Vela; 
directora e.cuela párvulo• cRepúbl lea de 
Panamá>, J ulla M~le1pln; profe1or Eacuela 
Gradu,.da de Varones N9 4, e Venezuelu, 
y Escuela Gra lua fa de N'ftas cJ01é M4.· 
drlu, Ramón ·B. Sántbe2; directora Eacue· 
la Graduada cRepúbllca del Perú>, .Muía 
T. Pérez Alcn•o; di rectora dibujo E1t.uela 
Graduada de Nifia1 cJosé JV.drlz:.. Paz 
V ~ga de B irquero; dfrectora <llb\i jo e1cue, 
la preparatoria N9 1, cH> cCandelarlu· 
Ber'a V sga¡ dlr!'~~Qr laborea E1uela Supe-
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rlor de Niflu cRepúbllca dd El Slvaadon, N9 50 

Berta Heroández; director mú'1lca E1cueb El Pre1ldeote de la República, 

Superior de Nll\as cRepública de Coita Acuerda: 

Rlcn, Teresa Gutlérrez; director laboree 19-Cooceder un me1 de permiso con 

Escuela Superior de Nlfla1 cRepúbllca de goce de sueldo integro al S?f\or Cc.labor.1· 

Guatemali», Lucía v. de Calderó; director <ior del Consejo Técnico de EJucaclón Pú

y profe1or mú1lca Escuela Superior de NI- bllca don Mol1é1 Gutlérrez, por motivo d~ 

l\aa cRepúbllca de Guatemala; José San enfermed.1d, a partir del día primero del 

tamaria; director laborea E1cucla1 Elem.,n· corriente mes. 

tale1 N9 1 y N9 5, Norma Sánchez; cHrec· z9-N >robrar lnt~rlnamente en lugar 

tor laborea E1cuela de Nif\as e República <iel ·Sr. Gutlérrez, para el tiempo que i:lu

Domlnlcana>, Alicia de Gordillo; director I re el perml10 concedido, a don E1mundo 

Jaboru Eacuela Graduada de Nifias N9 5, Diaz, qui• n deven11;ará el 1uclrto de ley. 

cRepública Argentlnn, Esther v. de Agur Comuaíque1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma· 

te¡ director mú1lca E1cuela Superior de naR"ua, D. N, 4 de Mayo de 194ó.-SO· 

Varone1 N9 1, cReptibllca de Hondurau, MOZA..-EI S ·cretarlo de Educación Pú· 

M<1nuel Cano. bllca, Ignacio Fon1eca, 

Projesoru de Inglés 

Profe1or de Inglés en dos escuelaa, n~r· 
t.l'dll Espinal; profesor de lnglé1 escud:i 
•Rep1'.ibllca de Mé«lc[¡>, · Edmundo Díaz; 
dlr.,ct'or e1cuela e República , de Hond1.uaa. 
Lola Somaza; directora en dos ~scuelaa. 

,lfyrlam Pella; rllrector en dos escuelas, 
Lul1 F. B~ndatia; director e1cuela1 cS01ta 
Rlcu y Graduada de Varone1 NQ 4 cVe
nezuela>, Eduardo M.irtínez del MH; pro
fesor en las cárcele1 de La Aviac16n, Ar
turo Amador. 

lnspeetores y Po/idas Eseolares de Jllauagua 

Pollcia1 E1colare1: Pedro Cordero, Ju1to 
Morale1, Pa1tor M.icla1 Sarria. 

In1pector e1cuelas nocturna1, Edmundo 
Diaz. 

E1te acuerdo surtirá efectos legale1 a 
partir del 15 de llhyo de 1946. 

Comunlque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana
gua, D. N,, Abril 8 de 1946.-SOMOZA. 
-EISecretarlo de Educacl6n Pública, lg· 
naclo Fon1eca. 

NQ 482 , 
El Pre1ldente de la República, 

Con1lderando: 
<;;)•Je el sef\or Leonte Valle L6pez, natu

ral de República de Nicaragua, 1e h'l pre· 
•entado ostentando el Diploma de Doctor, 
extendido por la U nlvereldad Central de 
Nlcuagua, a 101 ocho días del mea de Mar· 
zo de mil ooveclento1 cuarenta y 1el1, de 
conformidad con el Art, 7 del Decreto N•. 

4 del 7 de Enero de 1942, 
Acuerda: 

Extiéndase al mencionado 1etior Valle, 
el Titulo de DJclor en Derecho para que 
goce de todos 101 derecho• y·prerrogatfvas 
que las Jeyem le otorgan. 

. Comuníquese-Ca.a Prealdenclat.-Ma
nai;cua, D. N.', 19 de Marzo· de 1946.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Eiucaclón Pú
blica, p~r la Ley, Ignacio Fonaeca. 

Ncj 238 
El Presidente de la Rf'pública, 

AcuerdP~ 

19-Couceder tre1 me1es de perml10 
con goce de 1ueldo íntegro, a la Profe110-
ra de la Escuela Graduada de Nlfia1 N9 
1., del harria de San Juan de la ciudad 
de León, departamento del ml1mo nom
bre, aetiora María Lourdt a Rocha de So
tomayor, conforme el Art. 322 Cn. 

29-Nombrar en 1u lugar y por el tiem
po Indicado, a la eeflorlta Mercedet Pala
clo1, quien devengará el sueldo de ley. 

E1te acuerdo 1urllrá efecto• legale1 a 
partir del 15 de Mayo corriente, 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 

na'lua, D. N., 31 de Mayo de 1946.-SO
MOZl\.-El Secretarlo de Educación f'ú· 
bllca, Ignacio Fonseca. 

N9 231 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerd1: 

19-Conceder do1 me1e1 de perml10 con 
goce de 1ueldo íntegro y por motivo de 
enfermedad, a la aefl..ira Ventura R. Mo
razán, Profe1ora de la E1cuela Elemental 
de Nltiu N9 2, cGeneral Somoz >; y 
nombrar para que la 1uatltuya por ese 
tiempo a Concepción Meodoza, Mae1tra 
de Educación Primaria, quien dev~ngará 

el 1ueldo de ley. 
29 - Traaladar a María Lul1a Cutro, 

Profesora de la Escuela Elemental de Nl
tiJa de Campo Bruce, cnn Igual cargo a 
la E1cuela Elemental de Nlf\u Ng 2., 
cGeneral Somozu, en lugar da Dalsy Ma
tu1, quer enunció. 

E1te acuerdo correaponde a la ciudad 
de Managua, y aurtlrá efecto• de ley a 
partir del 19 de J unlo próximo • 

Comuníquese-Ca.a Pre1ldenclal- Mana

gua, D. N., 30 de Mayo 1946.-SOMOZA. 
-El Secretarlo de Educación Pública, Ig
oaclo Fon1eca. 
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N9 213 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - C·Jncedt>r tre1 me1e1 de permiso con 

goce de 1ueldn íntegro a la Sra. Matllde 
Autonia Je Urtecbo, Profesora de la Es· 
cuela Superior de Varonea de Chkhlgal
pa, Depntamento de Cblnandega, confor
me el Artículo 3z2 Cn. 

29 -Nombrar por el tiempo lndkado en 
lugar de la Sr.t. de Urtecho, a la Sra, 
Angela Soaa de Z1mora, quien dt vcmgará 
el 1ueldo de ley. 

39-El prt'lente acuerdo 1urt!rá efecto1 
leRales a partir del 15 de Mayo en curso. 

Comuníquese.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 29 de Mayo fO de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretarlo de E lucaclón Pú
blica, Ignacio Fon1eca. 

N9 350 
El Presidente de -la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en toda1 1us partea el 

algulente Contrato e Imputar la erogación 
a la partida que sdiale el Pre1upue1t.J de 
G a 1to1 del Ramo: 

Manuel Urbfna Bermúdez, Jefe Político 
del Departamento, en repreaent.clón del 
Gobierno, por una parte, y Manuel Díaz, 
en repreaentaclón propia, por otra parte, 
celebran el siguiente contrato: 

I• 
El •< ñor Manuel Díaz, da en arrlen du 

al Gobierno una cau situada en la comar
ca de Veracruz, jurlsdlccl6n del Dlrlá. para 
local de la Escuela Mixta de eee ml1mo 
lugar. por un afio, que principió el prime
ro de Mayo del corriente ano y terminará 
el treinta de Abril de mil noveclento1 cua 
renta y 1lete, a razón de quince córdobas 
(C$ 15,00) mensuales. 

II 
Son de cuenta del sefior Manuel Diaz, 

cuantas reparaciones fueren menester en 
la casa para que pre1te servicio eficiente; 
así .como 101 lmpue1to1 que graviten sobre 
el Inmueble, y provet:r de agua potable 

En fe de lo contratado 1e fi mio tre1 
tanto1 del mlsm'l tenor en Granada, a 101 
veintinueve día1 del me1 de Mayo de mil 
noveclento1 cuan.nta y 1el1. -·Manuel Ur· 
bina Bermúdez, Jefe Político.- (Uo selle).
Manuel Díaz, Propietario. 

Comunique1e.-Caaa Pr~aldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de Junio de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1016.-SO.\\OZA.-
El Secretarlo de Educctcl6n Púfillca, pur 
la ley, Arturo Ccrna.-Ante mí, Rodrigo 
Sát'lcbez, Ofidal Mayor. 

N9 351 
El Presidente de la Repúbti ;a, 

Acuerda: 
Uulco: Aprobar en todas 1111 partea el 

Contrato que antecede, e imputar la ero
gac19n a la partldil que 1eñale el Pruu· 
puP1to de Gastos del Ramo. 

Bell1arlo Salina., Jefe Político del De· 
partamento y Presidente del Patronato E1-
colar, en repre1eotaci6n del Gobierno, por 
una parte, y Ja 1el\orita Domloga E1plno· 
'ª• por otra, convienen en celebrar el 11· 
&Ulente contrate: 

1 
I.:t sefiorlta E1plnoma da en arriendo al 

Gobierno, por el termino de un afio a con· 
lar del pclme10 de Mayo corflente, una 
casa que po1ee en e1ta ciudad para que 
1lrva de local a la E1cuela Graduada de 
Nlña1 Ng 3 de este lugar, ' 

lI 
El Gobierno pagará a Ja IE'ñorlta E1pl

nou, por e1te arriendo la 1uma de 1etenta 
córdobu (<i 70.00) men1uale1 en 1¡1 Te10· 
rería General, por medio de · la Admlnl1-
tracl6n de Renta1 de León, en la forma 
aco1tuaibrada comprometléndo1e a devol
v~r el local en la forma que lo recibe, 

111 
L:>1 lmpue1to1 locale1 101 pagará la pro

pietaria, comprometléndo1e a blanquear la 
casa una vez al afto en el .mea de Mayo, 
lo ml1m'l que a reparar 101 desperfectos 
·~ue ocurrieran por fuerza m y;Jr. 

para con1umo de los educando1, IV 
Ill El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

Urblna Bermújez, en el carácter con re1clndlr e1te Contrato cuando lo e1tlme 
que procede acepta el pre1ente contrato, conveniente. 
en todaa 1u1 partea, agregando que el 
pago lo recibirá el 1eftor Manuel Diaz, en 
la Admlnl1tracl6n de Rentu del Departa
mento, y en la forma aéo1tumbrada. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

re1clndlr o prorrogar eate contrato cuando 
lo estime conveniente. 

V 
Se eleva e1te contrato a conocimiento 

del sdior Mlnf1tro del Ramo, para 1u 
<'probación 1i le perece bueno. 

En fe de lo cual firmamo1 el presente 
contrato en cuatro tantos de un ml1mo te· 
nor en la ciudad de León, a lo1 vcilntl· 
nueve dlu dt'I me1 de Mayo de mil no· 
vecleoto1 cuarenta y 1el1.-Ifellaarlo Salf· 
nas, Jefe Político. -Domloga Esplncaa. 

Comunique1e ........ Caaa Pre1ldench.l.-Ma
nagua, D N., Jun!o 6 de 1946.-SOMO, 
ZA.-EI Secretarlo de Educacl6o Pública
por la ley, Arturo Cerna.-Ante mí, Ro· 
drlgo Sáncbei, Oficial Mayor. 
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SECCION JUDICIAL ·I NQ 4873 
Mariana Lorlo, solicita titulo supletorio casa y 

-======,====R=E=M=A=T==E=======~ 1 solar si1uada Sm Felipe e~ta ciudad; lindante: Oriente, 
Jerónima Cabillero; Poniente, calle en medio el Hi 

N9 5286 pódromo; Norte, herederos de Macacla Avendaño· 
Ocho mañana veinticinco corrient•, venderáse Sur, Matilde Rizo. ' 

esta.' ficina pública subasta, tercera parte indivisa, 1 juzgado 19 Local, León, ocho Mayo mil nove
en. f1~c.a •El Horizonte•, de esta jurisdicción, de cientos cuarentiseis.-S. Mayorg;B, Srlo. 
vemt1C1nco manzanas y nueve mil seiscientas no· 936 3 3 
venti.trt!:~ varas cuadradas, que lindan: Oriente, 
predio de Manuel J. Rig;uerr; Poniente, José Solór· N9 4897 
zano Dlaz; Norte, Ramón Molina; Sur, Lta Saballos. Don Alberto Marllnez Medina, presentóse solici· 
Tercera parle vale cuatro mil córdobas y perte:iece hndo titulo supletorio de una propiedad situadB en 
menor Oraclela de las Mercedes Pereira Escobar. el caserlo de Apataco, de esta jurisdicción rústico 

Oyense posturas legales. de dos manzanas y media poco má~ o men 1s se 
)uzg1do .19 Civil Distrito. Managua, doce junio, ~oi:npone de huert1s queda . bajo los li~d~ros si. 

mil noveciento~ cuarentiséls.-Enmendado-veint ¡. ,..mentes: al Norte, con pr op1edad del mismo Mar· 
cínco-Vale.-P.:dro Ferná11dez U, Srio. ' linez ~edina; al Oril'nte, con Martinez Medin1 y 

1262 3 2 1 Eusebio Rodrlguez; Ponient,., con propiedad de An· 
-========================= tonio Jiménez; y Sur, con propiedad de la testamen· 

!arla de Damián Vallejos, la cerca del Poniente es 
TITULOS SUPLE.TORIOS 

N9 4852 
Carmela Baltodano v. de Lhavarrla, solicita tltu1o 

supletorio, finca rústica, tres manzanas cabida, si
tuadas al sur población, uta jurisdicción, linderos: 
Oriente, Anlb1I Moraga; "Poniente, camino; Norte, 
Jost!: Maria Vega; Sur, Carlos Alberto Ouadamuz. 

Lo estima en cien córdobas. 
Quien créase con derecho, dedúzca'o término 

legal. 
juzgado Local, Santa Teresa, dos de Mdyo, mil 

novecientos cuarenliseis.-j. F. Cordero, Srio. 
929 3 3 

N9 4853 
Paula Emilia Moraga, a nombre de su menor hijo 

julio César Mora2a 1 solicita t11u'o supletorio, finra 
urbana situada Villa Santa Teresa, de treinta varas 
en cuadro, limitada: Oriente, Gustavo Ouadamuz, 
antes Teresa Cortés; Poniente, calle pública; Norte, 
Dolores Madrigal, hoy Eudoro Conrado Madrigal; 
Sur, calle enmedio con sucesión Hermenegildo 
Conrado. 

Quien tenga derecho, preséntese término de ley. 
Juzgado Distrito, Jinotepe, siete de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Máximo Román A., 
Srio. 928 3 3 

NQ 4896 
francisca Lovo viuda de Jarquln, solicita lllulo 

supletorio siguientes propiedadee: urbanas ciudad 
Ocotal, a) Casa y solar catorce varas frenle veinti· 
siete fo~do edificación nueva cañón. y media agua, 
adobe, lrndando: Norte, casa y solar Aurora viuda 
de Duarte, calle en medio; Sur, Carlos Calderón e 
Ignacio Mantilla.; Oriente, casa y solar Marcelina 
Maradlaga; Occidente, casa y s >lar Ignacio Mantíila. 
b) Casa y solar treintitrés y tercia varas frente por 
treinta fondo edificación en ruina, linda: Norte casa 
y solar Oregoria López; Sur, casa y solar Sa~tíago 
Nubio; Oriente, casa y solar Alfonso Oarcla, calle 
en medio; Occidente, potrero Emelía Ou iérre1. 

Quien tenga der~ch<?, e.póngase término legal. 
Dado juzgado D1stnto, Ocotal, Febrero de mil 

novecientos cuarenliseis.-Julio C. Madrigal-). L. 
Ponce R., Srio. 950 3 3 

N9 4872 
Mélida B'anco, solicita titulo supletorio, casa y 

solar en El Viejo, limitadm: Oriente. herederos 
Martina Uiloa; Occider.te, Remigia de Meza; Norte, 
Juana Mendoza; Sur, rlo. 

Quien tenga interés opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Cbinandega, ocho 

Mayo mil novcciento1 cuarentiseis.-H. Montealegrl' 
Srio. 937 3 3 ' 

prc.pia y es de alambre de púa, la adqu:rió por 
compra que de ella hizo al seflor francisco An onio 
Novoa, rarece de nombre, número y gravamen: 

Lo estima en la cantidad de doscientos có1 dubas. 
Quien quiera oponerse, preséntese dentro del tér· 

mino que será oldo. 
juzgado Local C;vil, San jorge, a las <.Uatro de la 

tarde del dla seis de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y seis.-Luis Muñoz M.-Antonio Oóme1, 
Srlo. Esp. 951 3 3 

'NQ 4902 
Emília Núñez, solicita titulo supletorio casa y so· 

lar Cantón San juan, esta ciudad, siguientes limites 
y dimenciones: Norte, veinte y nueve varas y media, 
testamei;tarla de Agripita Morales viuda de Aragón; 
Sur, treinta y cuatro varas, calle en medio con Es· 
meralda Rivas y Juliana Reyes; Oriente, sesenta y 
siete varas, solar Francisca Vanegas y Poniente se· 
senta y siete varas con Santiago Carmona y j~ana 
Lumby. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local, Nandaime, tres de Abril de 

mil novecientos cuarenta y seis.-H. Palazio, Srio. 
963 3 3 

N9 4903 
M:ircela Rayo de Ulloa, solícita titulo supletorio 

de una casa y solar en el Cantón San Felipe radio 
Central esta ciudad, ei¡;¡uientes linderos y dimenciones 
solar mide: Norte y Sur, cuarenta y tres varas; Orien· 
te, veintiuna varas y Pon'ente, veintitrés varas, casa 
forma de caflon, de catorce varas y veintiuna pul· 
gadas largo por once varas de ancho, un corredor 
las mismas dimenciones y otro cañón adjunto, ocho 
111ru, once pulgadas largo, por diez ancho, limitado, 
Norte. caFa y sdar Eiia Maria Noguera y Cándida 
T dlavcra; Sur, Mateo Espinoza; Onentr, E~cuela tle 
Niñas de Monseñor Vélez y Poniente, calle en me· 
dio franchc• v. de Vélez y Amalia Lugo. 

Estima prtdio dosdentos córdobas. Adquirió de 
la señora Manuela Rayo v. de Pedroza. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil. Nandaime, siete de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y seis -A. Morazán, Srio. 
963 3 3 

NQ 4904 
Tiburcio Torres, solícita titulo supletorio finca 

potreros agricultar en •Et Rosario Nuevo•, juris
dicción Villa La Trinidad, como ocho manzanas 
cabida, lindante: Oriente, predio Nicolás Dávila; 
Occidente, predio Maximo Dávila¡ Norte, predio 
Abelino Jiménez; y Sur, camino de San Nicolás. 

Avisase fines ley. _ 
Juzgado o;strito. EstelJ, ocho Mayo mil nove· 

e ientos cuarenta y seis.-Aclsclo Outiérrez -Calixlo 
Outiérrez B., Srio. 

9<11 3 3 
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N9 4709 
Juana Cerda de Mirln, solicita titulo 9Upletorio 

casa y solar 9itua Ja en Belén, limitada: Norte, RJ· 
saura Avendal'ir•, Carlos Gallo¡ Sur, calle: Oriente. 
Maria Jesús Morales¡ Poniente, Andrés Collado, 
juan de Dios fajardo. 

Opóngam e término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, nueve 

Mayo mil novec1entrs cuarentiseis.-(f) Moisés S. 
Colr. Srio., Juzgado D strito. 

Es copia f 11 de su original.-Managua, D. N, 13 
de Mayo de 194ó.-Jorge U1ise9 Chévez, Srio. 

956 3 3 

N<;> 5038 
Manuela Zúniga solicita titulo supletorio una 

finca rústica :los m~nzanu capacidad esta j11risdic· 
ción, contiene cha&üi 1e, fruUle9, linderos: Oriente, 
Almamas Carvaj!I¡ Poni1mte, camino público; Norte, 
Lola Santana, Arnulfo Cano¡ Sur, Eulalio Zúnfga. 

1:1 que pretenda derecho que se presente esta 
oficina el término de ley. 

juzgado lo~al Civil. Tola, 21 Mayo 1946.-Mar· 
ciano Obregón, Srio. 1060 3 3 

NQ 5037 
Eulalio Zúniga solicita titulo supletorio una finca 

rústica una manzana capacidad, esta jurisdicción. 
C.ontiene casi ce lejas forro mecate. Linderos: 
Oriente, jorge Guzmán¡ Poniente, camino publico¡ 
Norte, Manuela Zúniga¡ Sur, hnederos Santos Zú 
ntga. El que pretenda derecho se presente tér· 
mino de ley; 

juzgado Local. Tola, 21 de Mayo de 1946.-
Marciano Obregón, :>rio. 1061 3 3 

N9 5050 
Carlos Oross Solórzano solicita titulo supletorio 

solar urbano, forma triangular, situa:lo inmedia
ciones Muelle Ferrocarril, lindante: Oriente, predio 
del peticionario; Occidente, predio del doctor juan 
J. Lugo; Norte, calle por medio, potrero julio 
Centeno. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
treinta dlas. 

Juzgado Local. 
mil novecientos 
Valdés, Srio. 

San Carlos, diez y ocho Mayo, 
cuarenta y seis.-0. Cisneros 

1092 3 3 

NQ 4749 
Rosa Rejas Martlnez, solidta titulo supletorio de 

un solar y casa ubicados en esta poblacion, lindan· 
te: 01iente, calle de en medio, solar de Emilio 
Oarcl~; Poniente, solar de Is·dro Delgadc; Nortr, 
Salvador Ac:vedo; Sur, Concepción G,fvez. 

Quien tenga derecho opóngase en tienípo. 
Dado en el juzgado local Civil. Posoltega, diez 

v seis de Mayo de mil novecientos cuarenliseis.-
Rob. Arria:aa M., Srio. 840 3 3 

NQ 4751 
joEé Angel Narváez solicita titulo supletorio lote 

seis manzanas cercadas, sitio Amatitlan lindante: 
Oriente, predio José Narváez, Poniente, Gonzalo 
Quintana, Norte, jesús Narvaez; Sur, Adolfo Mun· 
gula. 

Opónganse término legal. Dado Juzgado Civil Dis· 
trito. león, once de Abril mil novecientos cuaren· 
ta y seis.-José Aráuz, Srio. 838 3 3 

N<;> 4764 
Entimo Rugama este domicilio solicita titulo su· 

pletorio de dos lotes de terreno montafta nacional, 
inculto, compuesto de diez manzanas de extensión, 
limita: Oriente, predio de Pablo Altamirano, o,·ci· 
derde, propiedad del exponente, No1te, propiedad 
de Isidro Sites, huatales de jesús Bellorln y juan 
Benito Lagos y mina San Antonio, y Sur, predio del 
exponente. Srgundo lote se compone de tres man· 

zanas de extención, lindante: Oriente, huatales del 
exponente, trabajaderos de Juan Benito Lagos, Oc
cidente, y Norte, juan Benito LagoP, Sur, finca del 
exponente. Estimalos tn cien córdobas. Quien len· 
ga mejor derecho preséntece término legal. juz~a· 
do Local Tepalneca, d'lce de Abril de mil nc,n
cientos cuarentiseis.-Alfonso Polano.-Melicio Ve• 
lásquez, Srio. 

854 3 3 

NQ 4S39 
Anlenor Orozco pide titulo supletorio finca rús· 

lica, lindante: Oriente, juan Chávez; Poniente, 
Norte, piedra; Sur, camino real. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no· 

veci?ntcs cuarent's~is.-josé J. Aráuz, Srio. 
922 3 3 

NQ 4840 
Isabel Acuña pide titulo supletorio finca rústica, 

limitada: Oriente, Eusebio Mora!es; Poniente,. Lino 
Martrnez; Norte, Emilio Blandón; Sur, herederos 
Camilo Urrutia. 

Interesados opónganse. 
juigado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no· 

vecientos cu ucntiséis.-Jos~ j. Aráuz, Srio. 
921 3 3 

N9 4851 
La señora Paula Cerda, mayor, viuda, oficios do· 

111ésticos y de este domicilio, solicita titulo de finca 
rústica en •Los Rincones•, de esta jurisdicción, 
como de una manzana, cultivada en parte con cha
güite y limitada: Oriente y Norte, de Carlos Ro· 
mero; Poniente, de Carmen Espinos1 y Sur, de 
Pedro Hernández y que estima en cien córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masalepe, treínt 1 de Al-ril de 

mil novecientos cuarenta y seis.-julío Rosales O. 
- f. Ruiz, Srio. 930 3 3 

Nº 5028 
francisco Adán Rodríguez R. solicita titulo su· 

pletorío de un bien rústico, limitado: Norte, En· 
rique Rodríguez; Sur, Alejandro Pérez; Oriente, 
Mercedes Rodriguez, callejón en medio y Occí
dentro, Zacarlas Rivas. 

Vale no·veñta córdobas. 
Opon~anse término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, veinte y uno 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y seí9. Las 
cuatro de la tarde.-DJgoberto franco hijo.-Bal
t4zar Arévalo A , Secretario. 

1056 3 3 

NQ 5039 
Abelardo Pérez Guido pide titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Po· 
niente, camino mediante, José Dolores Pineda; 
Norte, Octaviana Ojede; Sur, camino mediante, su· 
cesión Bernabé Poveda. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil D.strito; León, veintitrés Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-josé J. Aráuz, Srio. 
1059 3 3 

N<;> 4974 
Pedro Aráuz R., de generales conocidas en autos, 

solicita este juzgado titulo supletorio una casa y 
solar esta población, quince varas largo, siete ancho, 
dos caidizos Oriente, Sur, respectivamente cuatro 
vares ancho cada uno; ubicada solar esquinero 
treintisiete varas tondo, cuarentisiete y media frente, 
limitada: Oriente, solar don Arturo Torres; Occi· 
dente, casa sucesión Wence~l 10 Acufia, mediando 
calle; Nortr, Planta Eléctrlca don Federico lfosales, 
calle en medio; Sur, solares Mercedes Martlnez, • 
Pla Quinto de Morales. 
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=----------------=--~=-=-= El que créase con derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Local. Sar¡ juan de Límay, ocho 

Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-Arturo Torres 
P.-A. lrlas, Srio. 

Conforme original. San juan Limay, Mayo ocho 
mil novecientos cuarentiséis,-A. lrlas Srir. ' 

'1012 3 2 

No 4993 
, Susana Hernández Me:lina solicita tltu"o suple· 
torio, cua y solar ubicados barrio Sm Lor~nzo 
esta ciudad, estos linderos: Oriente, predio de 
Paula Ahamirano; Poniente, los de Paula Dlaz y 
Maria Garcla, calle enmed:o; Norte, ·casa y solar de 
Desiderio Espinoza y Sur, el de Anita Garcla. 

Húbolo por compra al sefior Andrés Hernández 
Altamirane>. 

Estlmalo ciento cincuenta córd<,b1s. 
Pretenda derechos dedúzcalo le~~lmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chin.indega diecf· 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta 'y se s 
-M. Pérez jarquln, Srio. 

1022 3 2 

No 4992 
Socorro Coronado Únión hermanos Francisco, 

Oilberto, Luis Felipe y· SPlvador Acevedo y so· 
brinosBeJnarda, Rosa Ju ia, Rosario, E1uarda1 

julián y Frutos Acevedo solicita titulo supletorio 
finca rústica situada El Rcsuio, esta jurisdicción 
limitada: Oriente, Oregorio Rivera, SocorrrJ Coro'. 
mdo, Padre Gualtero; Ponientl', testamentaria Ma· 
nuel Romero, Padre Gualtero; Norte, Padre Gual
tero, Socorro Coronado, Gregario Rivera; Sur, tes-
tam< ntaria Manuel Romero. · 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, quince Mayo, 

mil noveciento' cuarentiséis.-Moisés S. Cole, Srio. 
Juzgado D:strito. 1023 3 2 

NQ 4998 
Teodoro Pérez presentóse a este juz2ado solici· 

!ando titulo supletorio de un solar y casa situados 
en esta población, con los siguientes lindrr1s: 
Oriente, predio de David Gámez; Poniente, predio 
de Santos Torulio; al Norte con Anita Aguilar y al 
Sur, con Maria López. 

Quien créase con derecho, opóngase en tiempo. 
pado en el Juzgad~ Local . Civil. Posoltega, a 

veinte de Mayo de mil novecientos cu~rentiséis.-
Rob. Arriaza M.1 Srio. 1018 3 2 

. NQ 4999 
Celia Benavides solicita titulo supletorio un solar 

ubicado cantón Calvario, esta ciudad, cercado con 
alambre y tabla, mide treinta y · tres v.uas una 
tercia su~ cuatro lados, lindante conjunto: Oricntl' 
solar y casa José Castillo, calle enmedlo: O;ci~ 
d~ntc, casa y so'ar José Martln Aráuz; Norte, pre· 
dio del doctor Fermln Meneses, calle enmedio y 
Sur, predio Pedró Aráuz. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. E'stell, once M~yo, mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-Acisclo Outiérrez.-R. Ar· 
seniu Torres, Srio. 

Es conforme con su origind.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1017 3 ~ 

• . .. NQ 5167 
El sefior V1dal Rodrlguez presenH1e solicitando 

titulo. snpletorio de una im.ulta y nlstica huerta, la 
que llene la forma de un pollgono irregular de 
seis lados y los cuales se encuentran dentro de las 
medidas y linderos siguientes: el lado del Oriente 
mide doscientas cincuenta y dos y media varas y 
linda con calle pública: de los dos lados del Po· 
niente, el mayor mide ciento cincuenta y una y 
tres cuartos varas, linda con propiedad de Carlos 

Rivera y Canuto Salinas y el menor miue ochenta 
y seis varas, linda con prop'.edad de Canut.> Sa· 
linas: el lado Norte mide ciento cuuenticuatro 
varas, linda con propiedad de Nicol~s Romero y 
de los dos hdos del Sur, el mayor mide <'ien y 
tres cuartos varas, linda con propiedad de B b'ano 
López Porras y el menor mide cuarenta y dos 
varas, linda con propiedad de Canuto Salinas, te· 
niendo por consiguiente una rxtensión de más o 
meno~, trrs manzanas y un mil quinienhs velnti 
séis varas cuadradas, siendo todas sus cercas 
propias. 

La hubo por compra que le hizo a Guillermo 
Garcla. • 

Quien no le otorgó escritura en la forma legal. 
Lleva de posesión más de quince años. 
La estima en doscientos córdobas. -
Quien pretenda asi~tirle al¡¡ún derecho, que se 

presente dentro del término. legal. 
juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dfa treinta y uno de Mayo de mil no· 
vecientcs cuarenta.-Luis Muñoz M.-José F. Ti· 
jerino, Sri o. ti 72 3 1 

NQ 5168 
Manuela Carrillo, Pn representación de sus me· 

nores hijos Samuel, Félix Alberto y José Culos, 
todos de apellido Carrillo, solicih titulo supldorio 
predio urbano situado burlo Parroquia, esta ciudad. 
Lindante: Orient<', sucesión Salvador Oucvara; Po· 
niente, sucesión Carmen Serrano de Plazaola; Norte, 
calle enmedio, solares y casas de Concepción Me
léndez y Maria Zwala y Sur, con solares de Mag· 
dilena de Guevara y juan Rafael Blanco . 

Lo hubo de Concepción de Solls y lo estima en 
doscientos córdobas. 

Quien se crta con derecho ocurra término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, junil cinco 

de mil novecientos cuarentiséis.-J. franco. Pla· 
za l 1, Srio. 1171 3 1 

' NQ 5171 
J.usto y Magdalepa Rivera solicitan Ululo suple· 

tono de un11 casa y solar urbano situado en esta 
población, siguientes linderos: Oriente, terreno de 
francisco Baldelomar y Benito Gonz,á.lez; Poniente 
y Norte, calle pública y Sur, terreno de Victo
ria.no Pefla. 

El que se crea con derecho que se presente. 
ju7gado Local Civil. Potosi, uno de junio de 

mil novecientos cuarenta. y seis -Justino Jiménez.
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, uno de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis.-corregido-R;vera-vale. 
~Justino Jimenez.-Ante mi, Srio. lndalecio Mar· 
tlnez Cubillo. 1168 3 1 

N'1 5141 
Celerino José Melgara s->licita titulo supletorio 

finca rústica ubicada La loma, jurisdicción Tefpa· 
neca, ésta cultivada partes potreros, !jtUineal, huata· 
hilos y parte montañi, ex•ensión ochenh manzanas 
más o menos; denomrnase La Tronca, lindi: Orien· 
te, quebrada La Limoncilla y terreno Jacinto Por· 
tillo; Occidente, camino rral Telpaneca al Tamarin· 
do; Norte, terreno denunchdo por Andrés Hern:in· 
dez y Nemesio López; Sur, río Estell. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Somoto, veinticuatro Ma· 

yo mil· novecientos cuarentiscis.-Oilb. Caldera 
Raudes-S. Hernández, Srio. 1153 3 1 

N9 5156 
Tiburcio Hernández hijo, solicita titulo supleto· 

rlo casa y solar esta ciudad lindante: Oriente, So• 
tero Rosales; Poniente, herederos To1nh Oamboa; 
Norte, calle mediante, Tiburclo Hernández; Sur, 
Manuela Lozano. 

Interesado opOngasc. 
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juzgado Civil del Distrito.-León, uno de junio 
de mil novecientos cuarenliseis.-Jos~ j. Arauz, 
Srlo. 1159 3 1 

NQ 5154 
Candelaria Almanza solicita Ululo supletorio pre

dio urbano ubicado Nandaime, Departamento Ora· 
nada, lindando: Norte, Simona Palacios; Sur, Ber
nab~ Marenco, Oregoria Guzmán; Oriente, Pedro 
Joaquln Ledezma, midiendo dichos flancos veinti· 
cinco varas; Poniente, Ruperto Bustos, Dámaso Cen· 
teno, mide treintisicte varas. Valor doscientos cin
cuenta córdobas. 

Término leR•I oponerse. 
juzgado Civ;I Distrito.-Oranada, treinliuno Mayo 

mil novecientos cuarenlíseis.-Serapio Vela, Srio. 
1158 3 1 

N9 5152 
Natalia Navarrete, solicita titulo supletorio de 

un" faja de sotar que mide veinte varas de fn nle 
por cuarmticinco varas de ftndo, cercado por el 
Oriente, Notte y Sur, con cercas de cardón y son 
todas propias; y se encuentra enmarcado dentro de 
los si&uientn linderos: Oriente, predios de Paulina 
Navarrete; Poniente, Pilar VillavicPncio; Norte, calle 
de por medio, predics de Mateo Mercado y Luis 
Cáli>..; y Sur, el de la 'sucesión de don Martln 
Ocampo. Tiene de poseerlo mh de un atlo, y 
uniendo su posesión a la de su antecesora tiene de 
poseerlo más de cuarenta años. 

Lo hubo por compra a Pilar Villavicenclo, en la 
cantidad de doscientos pesos de córdobas: 

Quien pretenda tener derecho, pres~nte;e en for
ma y tiempo legales, 

Dado juzgado Local Civil La Paz Centro, cuatr.J 
de junio de mil novecientos cuarentisels.- julio Sa· 
avedra, juez Local Civil.-M. A. lsabá, ~rio. 

1160 3 1 

NQ 5155 
Magdaleno Ctnteno, pide titulo supletorio finca 

rústica dos m'nzanas valoradas dcscientos córdo· 
bas, lindantrs: Oriente, Pedro Sandino; Poniente, 
Timoteo Bárcenas; Ncrtt, 0Aspar Vanegu; Sur, 
francisca Roque. 

lnteresadc 1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, primero de Junio 

mil novecientos cuarentiseis.- J. Sant. Rcqut, Srio. 
1157 3 1 

MARCAli DE FABRICA 
NQ 5114 

Socony-Vacuum Oil Company, lncorporated, de 
Nrw York, Estados Unidos de Am~rica, mediante 
1ptJderado1 Henry Caldera & Hénry Calders
Pallais, de este domicilio, solicita rs¡?islro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

par~: Pd1ó'eo y productos de petróleo con o sin 
mezclas de otros materiales para fines de ih1ml· 

nación, calefacción, de fuerza, pará encender, para 
lubricación, con propiedades penetrantes, pari en· 
grasar, para temperación, para fuegos, para ensebar 
y tmparejar; ceras minerales, candelas, ac.eites pe
netrantes, aceite para rellenar carreteras y aceites 
absorbentes; limpiadore&, compuestos para limpiar 
radiadores, para evitar la herrumbe u orln, y ant:
congeladorcs; preparaciones de aceite y cera para 
pulir, fluidos para bieques hidráulicos, desinfectantes 
e inarctlcidas, 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, treinta de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1130 3 2 

N9 5115 
Union Des Proprietaues-Distillateun, S. A., de 

Co~nac, (Charente), Francia, mediante apoderado! 
Hrnry C11ldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro e ita Marca de fábrica y 
Comercio: 

1 

MeMle•n l.ovile de SWGNAC • C• prudtM•I leur l 
Copac commt tcaol t .. pf'Odalt Nhltel de '9 Ot~loa du I~ 
VlDt d•• Dt•• · Chat'HlH 

Para: Cognac y aguardientf'. 
Oyense oposiciones término legal. 

1 

Ministerio de Fomento. Managua, treinta de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan
do Metales L., Oficial Mayor. 

1131 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
No 5066 

Robert Montgomery Hooker, mayor de edad, ni· 
caragfünse. casado, abogado, de este domicilio, 
hase prrsentado solicitando carta patente de lnvPn· 
ción consistente en: •Un Procedimiento para fla· 
bor:u Harina de Bmano. • 

Q•1ien tenga derecho, opón¡¡ase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinli· 

nueve de Mavo de mil novecientos cuarenta y sei~. 
-Fernando M1rates L., Oficial Mayor. 

1068 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 5043 

Señ1r Ministro de fomento. Yo, Maria de Só
lórtano Díaz, mayor de edad, casada, de oflcioa. 
prflpios de una señora ama o dueña de su casa, y 
de este domicilio, a usted respe;uosamente expon· 
go: De conformidad con la cláusula VI del Con
trato Número 100-C: de fecha ratorce de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, public•do en 
•La Olceta•, Diario Oficial Número 1 correspon· 

.. 
1 
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diente al dla lunes 7 de Enero del año en curso, 
y su rectificación de fecha veintitr~s de Abril de 
mil novecientos cuarenta y s~is, Número 112-C, 
publicada en •La Gaceta•, Diario Oficial, Número 
89 correspondiente al dla lunes 29 de Abril del 
año corrlentt, y habiendo llevado a cabo las explo· 
racionee y estudios n·cesarios pira poner a descu· 
biertc los filones o vetas en una sección de la su
perficie de exploración que me corresponde, pu· 
diendo asl reconocer la clase de mineral, el espesor, 
dirección e inclinación de las misma~, por el pre· 
sente y a fin de obtener el titulo rtspectivo que 
amparo mis derecbcs, pido a usted nombrar al Pe· 
rito Agrimensor pani la mensura y amojonamiento 
del primer lote que brnt1zo con el nombre de 
•Lote de San Benito", cof'I una cabida de tres 
millas cuadrad.1s aproximadamente, y cnn los lin· 
deros siguientes: Norte, rlo Muy Muy Viejo, afluen· 
te dtrecho del Cacao y Cerro Botln. y montañas 
nacionales; Sur, falda dtl Cerro San Benito y b ·ca
mina antigua abandonada por más de cuarenta años; 
Este, falda del Cerro San BenitP, Cerro Botln, 
montaflas nacionales y rfo Muy Muy V1ej'l; y Oeste, 
falda del Cerro San Benito y nnntañas nacionale~. 

la figura de este lote es aprozimadamente un rec· 
tángulo de tres millas de largo por una milla de 
ancho (un mil ocboclentos metros por cinco mil 
metros.) La dirección de las vetas es de Noroeste 
a Suroeste con un azimuy general entre trescientos 
y trescientos diez grados (3000 y 31Qo); la incli· 
nación es hacia el Noreste. Por lo dicho y de con· 
formidad con los Arts. 214 y 223 C. Min., pido a 
us ed mandar publicar esta solicitud y ccmunicarla 
al señc r juez de Distrito de Mataga.lpa, en cuya 
jurisdicción está situado el inmueble, ordrnando el 
reghtro de esta manifestación. Oigo notifícaciones 
en mi casa de habitación situada en est~ ciuda1 en 
la banda Norte de la Tercera Calle Sur Este en la 
cuadra comprendida entre la Avenida Central o 
Avenida Roosevell y la Primera Avenida Sur Estt, 
Número 109. Managua, Distrito Nacional, veint1· 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-(1) Maria de Solórzano Diaz. Presentado por la 
firmante a las once de la mañana del dla velnli· 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y sei" 
-(1) Fernando Morales L., Oficial Mayor. Minis· 
teno de Fomento y Obras Públicas. Las once de 
mañana del día veinticinco de Mayo de mil nove 
cientos cuarenta y seis Publlquese la anterior so 
licitud por el tiempo y formu legales y dirijase 
oficio comunicándole dicha solicitud al juez de 
Distrito de Matagalpa para los fines de ley.-(f) f. 
Sáncbez E, Ministro de fomento por la Ley.-(i) 
Fernando Morales l., Oficial Mayor de fomento. 

Es conforme con su original. Managua, D. N., 
veinticinco de M~yo de mil. novecientos cuarenta y 
seis.-fernando Morales L., Oficial Mayor de fo-
mento. 1067 3 3 

NQ 5008 
Seflor juez de Distrito y de Minas: Yo, Leoncio 

Navarrete, mayor de edad, soltero, negociante y de 
este domicilio, ante Ud. respetuosamente expongo: 
Soy descubridor en cerro virgen de una mina de 
oro, ubi~ada en terreno nacional, en el paraje Ita· 
mado El Papayo, valle de El Corozo, de esta ju· 
risdicción, situada propiamente entre el cerro de El 
Papayo y la piedra real que de esta ciudad conduce 
a la Costa Atlántica, y quedando comprendida por 
todos sus rumbos ¡::tor terreno nacional Ruego a 
Ud. concederme tres pertenenciu que denomino 
~El Papayo•, "La Cayumel" 1 "El Corozo•. Le 
pido que ordene el correspondiente registro y la 

-publicación de ley. Acompaño muestra. fundo 
esta solicitud en les Arts. 10 al 14, 19 y 37 al 51 
C. M. Oi¡zo notificaciones en la oficina del doctor 
jos! Maria Espinosa. ' Matagalpa, diez de Mayo. de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Leoncio Navarrete, 
P. S. P.-Jos~ M. Espinosa, Abogado. juzgado de 
Distrito y Minas. Matagalpa, diez de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y ~eis. las once de la ma· 
ñana. Presentada la a-nterior manifestación con la 
mues1ra respectiva, anótese en el Diario; ínscrlb1se 
en el libro correspondiente y hágase la publicación 
de ley.-L!ra.-J. Angel Rizo, Srio 

Conforme con sus orij,!inales. Matagilpa, veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-León 
Lara.-J. Angel Rízo, Srio. . 

1035 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5256 
~l aeñur Walter J. Fraunemberger, 1011· 

cita donación de un solar que tiene la 
forma de un trapedo lrngu!c.r de treintl· 
dós varas de fondo por nueve varas de 
ancho al Norte y tre1 vara1 al Sur. E1tá 
1 tuado en el barrio de cGuanuca> de esta 
ciudad, bajo estos llnderoa: . Oriente, sola
res b1ldícs; Sur. 1olare1 de Ltgla de MI· 
randa; Norte, solares del mismo deoun· 
dante; y Poniente, 1olar d" Aguatln Ro
dríguez. 

Quien 1e crea con derecho a este 1olar 
opong11e dentro del término de ley. 

Alcaldía Munldpal.-Matagalpa, aels de 
Junio de mil ooveclento1 cuarentl•els.
J uan F. Cern11, Alcal •e Munlclp11.-F. ) . 
Rublo, Srio. 1246 3 1 

N9 5257 
hidro Moneada, de cuarenta aflos, solte· 

ro, agricultor, eate domicilio, presentóse 
mi autoridad pidiendo eu arriendo cl11co 
hectáreas terreno que tiene cercadas aire· 
dedor con madera, cultivada con cere<1.le1 
una pute, el re1to Inculto qu" tiene en el 
punto cLa Jagun Inmediato ca•as Naranjo 
valle cMelonan comarca «Saca uli> en ejl
do1 eata ciudad, que llnja; Norte, monte 
Inculto; Sur, ao:ar y can de Juan García; 
Orlen te, propiedad de .J 01é BEmlto Padilla; 
Occidente, camino que va para El Naranjo. 

Q.ilen pretenda dereLho opóngase legal
mente. 

Alcaldía Munlclpal.-Somoto, cinco de 
Junto de mil novecientos cuarenta y sel•. 
-Antolln Tala vera.-Juan S. Hernández, 
Srlo. 1245 3 1 

N9 5258 
Joaé Agustln Hernández, Julio Rivera 

y Elanlalao Pérez, mayore11 de ef!a1, ca· 
1ado1, agrlcultorea este domlclllo. 1ollcltau 
arrendamiento lote de terreno t'jldal punto 
cEI Alto vallt- Santa Ros1 eata jurl1dlc· 
clón, linderos: Norte, propiedad de Lucia· 
no Diaz; Sur, 1olare1 y c11a1 de loa soll· 
cltante1; Odente, predio de Vicente Her· 
nández Carazo; Occidente, e asa y solar de 
J 11110 Rivera. 

El terreno en referencia está cultivado 
con cereale1, cercado con madera y plt'\uela • 

Quien tenga derecho opóngaae término 
legal. 

• 
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Alcaldía Munlclp.il. -Somo to, treinta de 
Octubre de mil 11oveclento1 cuareotlclnco. 
-J. Antolin Talavera-Santlago Herná11-
dez, Srlo. 

E1 cunfcrme.--Somoto, 
mil noveclento1 cuarenta 
Hernán lez, Srlo, 

1ei1 de Junio de 
y aeis.-J üan S. 

1244 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5232 

Federico López por si y como cesionario 
sus hermanos Evaristo y Maria Dolores L6-
pez Alvarez, pide declárenlo heredero uni
versal su hermana Rosaurll López Alvarez. 
Indica como bienes: finca urbana situada 
esta ciudad, lindante: Occidente, Octava 
A venida Suroeste en medio, predio Felipe 
R. Lau y Comp~flia, Oriente, predio fran
cisco Solano; Norte, predio de Antonio Cas· 
co; Sur, predios de Margarita Castro de Es· 

solicita decláresele heredera de Petrona 
Alemán; bienes rústica esta jurisdicción, 
lindando: Oriente, predio Gregorio López: 
Poniente. herederos Gabriel Gutiérrez y 
Vicenta Ruiz, camino en medio: Norte, Pe
dro Garcia, camino enmedio; Sur, Telesfo· 
ro Garay; Urbana esta ciudad, linderos: 
Oriente, Pedro Alemán, calle de por medio; 
Poniente, Josefa Hernández de Téllez; Nor
te, Margarita Ampié; Sur, Josefa Hernán
dez de Téllez. Conduefios: Julia, Teódula, 
Narcisa, Julia, Cirilo, Anselmo, Rafael, Pe· 
trona, Atanasio y Félix Pedro, Mercado to· 
dos. 

Estímalos seiscientos córdobas. 
Quien pretenda derechos .dedúzcaloe tér

mino legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masatepe, 

trc;s Junio mil novecientos cuarentiseis. -
R. Martinez L., Srio. · 

1226 1 
trada y Manuel Guerrero. Quien pretenda 1 -----~====..,..==-=--=---
derechos opóngase término legal. 

Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Mana
gua doce de Junio de mil novecientos cua 
renta y seis.--José Antonio Duarte. 

1224 1 

N9 5237 
Maria Alemán Hurtado, solicita decláre

se heredero de Carmen Alemán de Centeno 
a su E'sposo Sixto Carlos Centeno, de quien 
es su cesionaria. 

Bienes. Lote terreno barrio Santa Rosa 
esta ciudad, lindante: Abelino Serrano; Po
niente, Elia Orosco Rodrfguez; Norte, Abe
lino Serrano; Sur, Primera Calle NoroestP, 
Enrique Alemán. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 

nagua, Junio catorce de mil novecientos 
cuarentiseis. -Rod. Morales Orozco 

1228 1 

N9 5230 
Juan Felipe Montoya, solidta decláresele 

heredero su madre Concepción Montoya, 
todos sus bienes, derechos y acciones. 

Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil. Distrito. Chinandega, once 

Junio mil novecientos cuarentiseis. - H. 
Montealegre, Srio. 

1222 1 

N9 5229 
Lorenza Flores solicita decláresele here

dera su madre Simona Hondey. Bienes: so· 
lar veinta varas cada lado, situada barrio 
MC1nimb6 esta ciudad. Opóngase tenga de· 
recho. 

Juzgado Civil.Distrito. Masaya, seis Ju
nio mil novecientos cuarentiseis. -Roberto 
E. Teller, Srio. 

1223 1 

NQ 5239 
Luciana López, como cesionaria derechos 

hereditarios de Ubalio y Alejos Mercado, 

CITACIO:"ll DE PROCESADOS 
N9 5251 

Por primera ver. cito y eaiplaz.> al pro
cesados Tomá1 y Lul1 DL•z y Patrlcto S"
quelra de gei.erale1 lgnorada1 pira que 
1Pntro dt 1 té1 mino de quince días compa
rezca a e1te Juzgado a defenderse en la 
causa que ae le1 sigue a 101 dos primeros 
por lea dellto1 de J .. slonea en Patricio 5.,. 
queira y homlclciio en la penona rle Ubal
do Loza, qulf n fué m:i yor de edad. aoltero, 
jornaluo y de eate domicilio, y al último 
oe>r el de lesiones en Enrique López, de 
dlP< inueve af'ioa de edad, 10\tero, agrlcul· 
tor y de e1 1.e domicilie.; bajo apercibimien
tos de declarar\01 rebeldP, de elevar Ja cau
sa a (Jler•arlo y de n< mbrarle1 defen1or de 
'fido al .no lo vdificau. 

s., recuerda a las autorldade• la ob' lga· 
cl6n pue tienen de capturar a dlcho1 pro
<lt'Hdos y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde •e encuentr.:n. 

Da1o el Juzgado de Dlatrlto. Matagal
pa, 1 cho de J unlo de m,I novecientos cua· 
rPnta y 1ei ,i,-León Lar a, Juez de Distrito 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 2'-6 1 

N9 5153 
Por primera vtz cito y tm¡:>lazo al pro

cesado Nlcaalo L6pez de generale1 Ignora
da para que del 1é1mlno de qulr.ce día. 
cCJmparezca a este Juzgado a defenderie en 
la causa que ae le sigue por el delito de 
ledone1 en la penona de Juan Montoya 
Malrena, quien e• msyor de edad, soltero, 
uerrador y del domicilio de Etqulpula•; 
b-jo apercibimientos de decldrarlo rebelde, 
1e elevar la cauma a plenario y de nom· 
brarle defensor de e.ficto al no comparece. 

Se recuerda a la1 autorldadet la obliga
ción qu~ tienen de carturar a dicho prcce
racio y a 101 partlcularea la de denunciar 
el lugar donde 1e encuentre. 

1. l ~-¡ 
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Dado en el Juzgado de Dlatrlto.-Mata· 
galpa, or.bo de Junio de mil · noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Le6n Lara, Juez de Dl1-
trlto-Julio C. Mendoza, Srlo. 2c>4 1 

N9 5194 
Por primera vez, cito y emplazo, a Lul1 

B 1rberena Alfara, autor, y Torlbla Gó
mez, cómplice, el primero de calidades lg· 
noradaa y la 1egunda de veinticinco af\01 
de edad, 1oltera de oflclo1 doméstico• del 
domlclllo de Condega, para que dentro 
del término de quince días, comparezcan 
ante este Juzgado a defenderse en la cauaa 
que 1e lea algue por el dellto de violación 
en la menor Sofía Reyes, bajo aperclbl· 
miento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a pler.arlo y oombráraelea defensor 
de ofh i 1 11 no comparecen. 

Se recuerdan a los funcionario• públl· 
coa la obltgaclóo de capturar a dichos In
dividuo• y a lo1,partleulare1, la de denun
ciar el lugar donde se ciculten. 

Dado ea el Juzgado de Distrito de E1· 
telí, a lu once de la maihna del 1els de 
junio de mil novecientos cuarenta y 1elt.
Enmendarlo·- T oribla G6mez·-Vale--Ille1ca1·· 
Addán Durán Rulz, Srlo. 187 1 1 

N9 5196 
Citase y emp'ázase por segunrla vez, al 

proc«>sado Domingo Rodríguez, de calida
des Ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Dea
pacbo a defendeue en el proceso que se 
le 1lgue por el delito de le1lone1 en la 
persona de Ceclllo Merlo, vecino de la 
comarca La Mooga de eata jurl1dlccló11. 
bajo apercibimiento de ll m'ter la causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
que la sent'!ncla que se dicte, surta 101 
mltm.:>1 efectos como si e1tuvle1e presentte. 

Se recuerda a las autoridades, , la obll
gad6n de capturar al procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. · 

Dado en el Juzgado del Distrito en lo 
<:;rlmlnal.-Acoyapa, veintiocho de MayC' 
de mil nover:lento1 cuarenta y sel1.-Co
rre!lldo·· lJado en··vale.-José H. Hurtado-
A. Meza Cantarero, Srlo. 185 1 

' 
N9 5197 

Por segunda vez cito y emplazo a1 pro
ceeado Juan López, de generales ignora· 
daa, para que dentro del término de qulo· 
ce dial comparezca a e1te Despacho, a 
defenderse en la cauta que 1e le sigue por 
1er autor ñel rlelíto de Je1lones en la per· 
1ona de Rafael Delgado, mayor de edlld, 
1oltero, agricultor y de este domicilio; ba· 
jo los apt'rclblmlento1 de scm ~ter dicha 
causa al conocimiento del Honorable Tri
bunal de Jurado, y de que las 1entenclc11 

que 1e dicten 1urtan los mismos efecto1 
que si estuvieran presenta, sino comparece. 

Se recuerda a las autorldade1 la obliga· 
cl6.n en que están de capturar a dicho de· 
llncuente y a los partlculare1 la de denun
ciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Muatepe, 1lete de Junio je mi! 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-Raú1 Ber· 
mddez B., Juez de lo Crlmlnal--del Dlstrl
to.-R. Martlnez L., Secretarlo. 

184 f 

N9 5198 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ce.ado Dolorei Ortiz, de venlte y ocho 
2f\us de edad, anltero, j.irnalero y del do· 
mi cilio de San Juan del pueblo de La Con· 
cepclón, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este De1pachri, 
a defondene en la cauta que se le sigue 
por aer autor del delito de le1lone1 en la 
persona del 1ef\or Cernello ,Ruíz, de se· 
senta af\01 de edad., casado, agricultor y 
del domicilio de La Concepción; b;,jo loa 
apcrclblmlento1 rle declararlo rebelde, ele
var la cauta a plenario y nombrarle de
fen1or de oficio al no comparece. 

S3 recuerda a laa autoridades la obli
gación en que e1tán de capturar a dlch 1 

delincuente y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar don 1e se OClllte. 

D.ido en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto.-Masatepe, cinco de Junto dP mil 
noveclento1 cuarenta y sel1.-Raál B~r· 
mudez B .. Juez de lo Criminal del Dl1trl
to.-R. Martiñez L., Srlo, 
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